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Prorrogar por dc>s años, a partir de' I de julio de 1985, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «1. H.
E., Sociedad Anónima», con domicilio. en Jerez de la Frontera
(Cádiz),;Y NIF A-II608007.

Lo que comunico a V. 1. panl su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de julio de I985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. ,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 22 julio €k 1985 ptJf' la que !le tmtoriza a
lb firma «Aluminio Español. Sociedad' Anónima», el
réKimen de tr(¡¡¡co de pe~fel'l'ionamienlO .activo para
la importadón de fleje de Ql'fi'o cincado y coque de
petróleo. y la exportación de aluminio puro y aleado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámiies reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Aluminio Español, Sociedad
Anónima», solicitando el réll,men de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importacion de fleje de acero cincado y coque
de petróleo y la exportación de aluminio puro y aleado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Aluminio Español, Sociedad Anóni
ma», con domicilio en José Abascal. 4,. Madrid, y NIF A
36006260.

Exclusivamente bajo el sistema de admisión temporal.
Segundo.-Las mercancias a importar son:
1. Fleje de acero cincado ccMagnus Zilac» 3/4" x 0.31", de

la posición estadistica 73.1'2.63.
2. Coque de petróleo calcinado. de la posición estadística

27.14.30, con la siguiente especificación:
Humedad, menos de 0,4 por 100.
Materias volátiles. menos de 0,5 por 100.
Cenizas. menos de 0,4 por 100.
Azufre. inenos de 2.5 por 100.
Silicio. menos de 0,03 por 100.
Hierro, menos de 0,04 por 100.
Densidad real mayor de 2.04 g/cm" (límite máximo)..
Tamaño del grano. superior a 6.35 milímetros (4 mallas/pul-

gada lineal).
Tercero.-Los productos a exportar son:
I. Aluminio puro flejado (embalaje de fleje), posi~¡"n estd

distica 76.0UI.
11. Alumin~o aleado tlejado (embalaje de fleje), posición es

tadistica 76.01.21.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de fleje contenido en el flejado

de aluminio. cualquiera que éste sea. se datarán en cuenta de ad'·
misión temporal 102..04 kilogramos de la .mercancia l.

Como porcentaje de pérdidas, exclusivamente subproductos,'
el 2 por 100, que serán adeudables por la posición estadística
73,03.59.

b)· Por cada 100 kilogramos de aluminio a eXP.Ortar, cual
quiera que éste sea, se datarán en cuc:nta de admiSión temporal
38.1 kilogramos de coque de petróleo.

En concepto de péPdidas, exclusivamente, un 100 por 100 de
mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado,
el porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida,
determinante del beneficio. a fi.nde que la AdUana. habida cuen
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar. pueda autorizar la correspondiente hoja de deta-
~ _.

d) El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación adU'dnera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, la exacta composición centesimal del aluminio a expor
tar, a fin de que la Aduana, habida cuenta de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar (entre ellas la extracción pe
riódica de muestras para su análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas), pueda all:t!>rizar el libramiento de la oportuna hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial

del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de" 1976.

Sexto,-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con'
los que España. mantiene asimismo relaeiones comerciales nor
males o su moneda de pa~o sea convertible, pudiendo la Direc·
ción General de ExportaCIón, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países:

Las exportaciones realizadas it partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tambien"se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aÍlalogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y'exportación en el
sistema de admisión temporal no podrli.ser superior a seis mese~
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum·
plirse los requisitos establecidos en ,el punto 2.4 de la Orden de.
la Presidencia del GQbierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6:" de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos terr¡ünados ex
portables quedarán. sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Esta autorización se regirá en. todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletill Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 dé noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» mÚmero 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Cámercio de 24 de febrero de 1976'
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53-).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Und~.:¡mo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
Genera; ;~ Exportación. dentro de sns respectivas competencias.
adoptaran ias medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolVimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos:
Dios lluarde a V. 1. muchos años.
Madrid,' 22 de julio de 1985.-P.· D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17445 ORDEN de 22 de julio de 1985por la que se aUlori-
. =a a la'firma f'~"-1Jutr.úisdel Mediterráneo ..Sotietfad.

Anónima». 'Nrelllmen de tráfico de perftl'l'lOnlU>lWt-,
lO aC,livo para la importadÓn de lingote de aleació~
aluminio y la expnrtac,ión de componentes de aluml
lIiO: •

. Ilmo. Sr.: <;umplid08 los tramites reglalpentaríos el! el ~Jlpe
diente promOVido por la Empresa <<Industrias del Medlterraneo,
Sociedad Anónima», solicitando el rélllll1en de trático de perfec:
cionamiento activo para la importaCIón de lingote.de aleación
aluminio y la ~xportación de componentes de aluroimo.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el' régimen de tráfICO de perfecciona
miento activo a la firma <<Industrias del Mediterráneo. Sociedad
Anónima», con domicilio en zona industrial Il1I5a, ViDanueva' y
Geltrú (Barcelona), y NIF A·()8.110074.

Segímdo.-Las mercancías a im{Wrtar son:
. Lingote de aleación base alummio, en bruto, de segunda fu
'sión, de las especificaciones UNE: L-2630, L-2520. L-2521. L
2640, L-2530, L-2561, L-2}32, L-2620, según orden de importan
cia. de la posición estadística 76.01,29.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por .la Empresa «S. A. G Y A Figueroa». soIi·
citando el régimen de tráfico de·peñeccionamiento activo para 1<1
importación de lingotes de plomo y la exportación de diversas
manufacturas.

Este Ministerio. de acuerdo a lo ínformado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.;Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a I-a firma «S. A. G Y A Figueroa». con domicilio
en Gran Vía, 33. Madrid. Y NIF A-28014280.

Segundo.-,Las mercallCll\S 11 importar son: , '.
l. LingoteS de plomo. de 45 a 50 kilovamos unidad. com

posición centesimal: 99.98 por 100 Pb. de la posición estadística
78.01.02.

Tercero.-Los productos aexportar son:
1. Tubo de plomo de primera fusión. 99.97 por 100 minimo.

según nonna UNE 37"201-77. de diversas medidas y espesor. de
la posición estadistica 78.0S.00.

11. Planchas de plomo de primera fusión. 99.97 por 100 mí
nimo. según norma UNE 37-201-77. de diversas medidas y espe
sor. de la posición estadistica 78.03.00.

111. Alambres de plomo_ en carretes. de 0.75 a 2 milimetros
de diámetro. según norma UNE 37·403. de la posición estadís
tica 78.02.00.

IV. Manguetones. botes sifónicos y manguetas curvadas
~accesorios de tuberias) de plomo de primera fusión. 99.97 por
100 mínimo. según norma UNE .H-201· 77. de la posidón esta·
disticiI 78.06.00.

dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tilnto de la declaración O licencia de importación
como de la 'licencia ·de exportación. que el titular se aco!!C al régi·
men de tráfico de peñeccionanriento llctivo y el sistema elegi(jo.
mencionando la disposición por la qué se le otorgó el mismo.

Noveno>--Las merc-olncias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. . .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aranceJ¡\
ría y' de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de agosto de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el. «Boletin OfICial del Estado». podrán acoger
se también a los benefICios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en·la licencia de exportación yen la restante docu-

.mentación aduallC!r.1 de despacho IareferelJci¡¡ de estar. en trámi
!le su resolución. Para estas eJlportaciones. Jos p~ señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publiCación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».
. Undécimo.-t'.sta autorización se regirá en todo aquello relati
voa tráfico de perfeccionamiento y que no esté ·~ntempladoen
la presente Orden. por la ftOrmB!iya que se .derivII de las siguien.
tes disposiciones: . .

Decreto 1492; 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficiál del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de .febrero de 1976
(<<BoIetin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La DiI't."Ccióo General de Aduanas y la Direc
ción General de EXl'or1ación. dentro de sus respectivas compen
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
c-ación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡!uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 22 de julio de I985.-P. D.. el Director general dl'

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportadón.

Tercero.-Los productos a exportar son:
t .. Componentes de alumitlio para piezas alumbrado indus

triaLde la posición l!Stadística 83.07.70.
11. Componentes de aluminio para piezas máquinas de es-

cribir. de la posición estadística 84.55.92. '
111. Comyonentes de aluminio para piezas fundidas de alu

minio a presiono de la posíción estadlstica 84.65.70.2.
IV. COmponentes de aluminio para piezas de trituradores

domésticos. de la posición estadística 85.06.99.
V. ComponenteS de aluminio para piezas de TV y videos.

de la posición estadística 85.15.99.9..
:VI. . Componentes de aluminio para piezas de vehiculos

automóviles. de la posición estadistica '87.06.99.1: . _. .

Cuarto.-A efectos contables se establece lo' siguiente:
.a) Por cada' lOO kiJOJIlIIDOS .. JmJduetoexportado ~ data.

"'f1·en· cuenta de admisión temporal. se Podhmimportar. con
franquicia arancelaria, o sé devolverán los derechos arancelarios.
según el sistema a que le IK:Ojan los interesados, de 109.29 kilo
gramos de la correspondiente materia prima.
'. 1)) De día.. cantidtld se COnsideran mennas. que no deven
garán derecho arancelario alguno. el 5.9 por 100. y subproductos
aprovechables el 2,6 por 100• .qoe adeudarán por la posición es-
tadística 76.01.33.' .

c) El interesado queda obligado a declarar en lil d~umen
tación aduanera de exportación y por cada clase de pieza expor
tada.la exaetacomposiCión en ptsO de la mercancía de importa- .
ción realmente utilizada. a fm de que la Aduana, habida cuenta
de dicha declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar (entre ellas. periódicas extracción de muestras
R3ra su análisis por el Laboratorio Central de Aduanas). pueda
autorizar el libramiento de la correspondiente hoja de detalle. en .
la que se expresará la composición centesimal de la mercancía
utilizada. .

d) El interesado queda obligado. asimismo. a declarar la
exacta composición centesimal de la mercancía de importación.
extremo que podni ser comprobado por la Aduana. entre otros
proccdimientos. mediante extracción periódica de muestras para
su amílisis por el Laboratorio Central. que. en su caso. confirma
rá se Jrata de lingote de aiwninio aleado·secundario.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
añ,,,. a partir de la fecha de su publicacion en el «Boletin Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero lk 1976.

Sesto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantien~ relaciones comercia
Ics normales.

. Los pa ises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
maks o sti moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países.

"Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficarán del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal 'no podrá ser sUperior a dos años.
si bién para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los .requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de.1a Orden del Mioi&terio de Comercio de 24 de febre-.
ro dc 1976.

, En el sistema de reposición con franquicia' arancetaria. el pla-
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de 1-a Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tieócn derecho las
esporlacion.,,; realizadas. podrán Sl"r acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cLlal ha de realizarse la transformación o incorporación y cxpor
taciún de las mercancias será d~ seis meses.

OctaHl.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
dc imp'lft<ldón. en la admisión temporal. Y en el momento de
s(,licit~lr la corrcsf'ondiente licen(.-ia de exportación. en los otros.

17446 oRDEN dI! :!:! tll! }ulio tle /985 por la qlll' JI! alllOr;
:a a 1a .firmo «S. A. G J' A FigUl.'roall. t.'i rÍ.'gimt'n tic
'r<¡tico tic perfeccionamiento ac/im para la impor/a
e;OII tic lillgo/es de plomo y la exportación de tli,'erstl,.
ma"'~fú(·tu,.a.\'.


